
Un Título Básico Profesional tiene tanto un valor
académico como profesional.

Académicamente, el título Profesional Básico permite
acceder a cualquier ciclo de grado medio teniendo
preferencia para acceder a los títulos relacionados
con la familia profesional.
Profesionalmente el título Profesional Básico tiene los
mismos efectos laborales que un título en Educación
Secundaria Obligatoria (ESO) y capacita para llevar
a cabo funciones de nivel básico de prevención de
riesgos laborales.
Asimismo, los alumnos y alumnas que obtengan un
título de Formación Profesional de Grado Básica
podrán obtener el título de Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria, siempre que, en la
evaluación final del ciclo formativo, el equipo
docente considere que han alcanzado los objetivos
de la Educación Secundaria Obligatoria y adquirido
las competencias correspondientes.

¿PARA QUÉ SIRVE ESTUDIAR ESTE TÍTULO?

Para acceder a estos estudios en la Comunidad
Autónoma Canaria debe cumplir los siguientes requisitos:

Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el
año natural en curso, y no superar los diecisiete años
de edad en el momento del acceso, ni durante el año
natural en curso.
Haber cursado el primer ciclo de Educación
Secundaria Obligatoria o, excepcionalmente, haber
cursado el segundo curso de Educación Secundaria
Obligatoria.
Haber sido propuesto por el equipo docente, a los
padres, madres o tutores legales, para la
incorporación a un ciclo de Formación Profesional
Básica.

CICLO FORMATIVO DE
GRADO BÁSICO

 TÍTULO BÁSICO PROFESIONAL EN SERVICIOS
COMERCIALES

¿QUÉ VOY A HACER?

La competencia general del título consiste en
realizar operaciones auxiliares de
comercialización, «merchandising» y
almacenaje de productos y mercancías, así
como las operaciones de tratamiento de datos
relacionadas, siguiendo protocolos
establecidos, criterios comerciales y de imagen,
operando con la calidad indicada, observando
las normas de prevención de riesgos laborales y
protección medioambiental correspondientes y
comunicándose de forma oral y escrita en
lengua castellana, así como en alguna lengua
extranjera.

¿QUÉ REQUISITOS HAY QUE TENER PARA
ESTUDIAR FORMACIÓN PROFESIONAL

 BÁSICA EN SERVICIOS COMERCIALES?

¿QUÉ PROFESIONES DESEMPEÑARÉ?

Auxiliar de promoción de ventas.
Operario/a de pedidos.
Auxiliar de dependiente de comercio.
Carretillero/a de recepción y expedición.
Auxiliar de animación del punto de venta.
Contador/a de recepción y expedición.
Auxiliar de venta.
Operario/a de logística.
Empleado/a de reposición.
Operador/a de cobro o Cajero/a.
Auxiliar de información.

PREINSCRIPCIÓN

SOLICITUD DE PLAZAS correspondientes a los Ciclos
Formativos de Grado Medio del 9 de abril al 23 de abril.

Generador de solicitudes:

https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/formacion_profesional/admision_matricula/requisitos_ciclos_formativos/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/secundaria/informacion/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/secundaria/informacion/


CONTACTO

Av. José Mesa y López, 69
35010   Las Palmas de Gran Canaria, 
Las Palmas, España 

IES MESA Y LÓPEZ

FAMILIA PROFESIONAL COMERCIO Y MARKETING
(ENSEÑANZA  PRESENCIAL)

TÍTULO BÁSICO PROFESIONAL EN 
SERVICIOS COMERCIALES

A través de la Formación Dual, el alumno
adquiere conocimientos tanto en el aula como en
las empresas colaboradoras.

PROGRAMA FINANCIADO POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y COFINANCIADO POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO

PLAN DE FORMACIÓN

 928 59 91 30

35008561@gobiernodecanarias.org

http://www.iesmesaylopez.com/web/index.php?option=com_content&view=article&id=441:contacto&catid=158&Itemid=591
mailto:35008561@gobiernodecanarias.org

